
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO OE FACULTAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES DE LA

UNIVERSIDAD PRIVADA DE TACNA

Siendo las 18:00 horas del día viernes 21 de noviembre del2025, en la Sala de Sesiones de Consejo

de la Facultad de Ciencias Empresar¡ales, se hicieron presentes los m¡embros consejeros: Dr. Américo

Flores Flores, Decano; Dr. Gerardo Ar¡as Vascones, Profesor Asociado; Dra. Marizol Arambulo Ayala,

Profesora Asoc¡ada; Dr. Luis Catacora L¡ra, Profesor Auxiliar; Est. Sofia Olivera Gómez, Est. Oskar

Loayza Rodríguez y el Est. ltalo Cabrera Puray.

La Dra. Eloyna Lucía Peñaloza Arana, Profesora Principal, por razones de jurado en postBrado no

partic¡pó en la sesión, el Dr. Guido Palumbo Pinto, Profesor Pr¡ncipal, por participación en el lll

Sem¡nario lnternacional de B¡bliotecas Académicas y Espec¡alizadas, en la ciudad del Cuzco no

participo en la sesión y Dr. Winston Castañeda Vargas, Profesor Principal, comunicó por razones de

salud familiar no partic¡pará en la sesión.

El Dr. Américo Flores Flores, en calidad de pres¡dente de COFA, autorizó a la Secretaría Académica a

tomar as¡stencia; establec¡éndose el quórum correspond¡ente para la instalación y func¡onamiento

de la sesión.

El Decano solicita a los Miembros de Consejo de Facultad para considerar tres (3) puntos más a la

agenda:

a) Aprobación de Año sabáüco del Dr. Gerardo Arias Váscones

b) Aprobación "Actualización del Reglamento de Grados y Títulos de la FACEM"

c) Oficio Nro. 0276-2025-UPT-EPANI , lnforme N'01002-2025-UPT-AIMA, e lnforme N" 018-

HUAYNA-SA-2025-UPT-TaCna. Asunto: Estudiantes encontrados con s¡gnos de haber

ingerido bebidas alcohólicas.

Acto segu¡do, se sometió a votación para cada uno de los puntos antes mencionados y los resultados

fueron los s¡gu¡entes:

AGENDA

1. Designac¡ón de Jurado Calificador para el Proceso de Promoc¡ón Docente a la categoría Principal

en la FAEDCOH.

El Señor Decano hizo la exposición y dió lectun de los siguientes documentos:

- Ofic¡o Nro.00476-2025-UPT-FAEDcOH, de fecha 13 de noviembre del 2025, donde la Decana de

la Facultad de Educación, Ciencias de la Comunicación y Humanidades, Dra. Patr¡cia Nué
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A fuvor :07 votos

En contra :00
Abstenc¡ones :00
Acuerdo: 5e aprobó por unanimidad, poner a consideración los tres puntos en agenda de la ses¡ón

extraordinar¡a.

/t

\

l,t

N

I



Caballero solicita des¡gnar a un docente princ¡pal, elegido por el Consejo de Facultad para

¡ntegrar el Jurado Calificador, en calidad de Miembro T¡tular

Resolución N' 375-2025-UPT-CU de fecha 12 de nov¡embre del 2025, donde se aprueba el

Proceso de Promoclón Docente para cubrir una (01) plaza de Docente Pr¡nc¡pal a üempo

completo en la FAEDCOH.

Resolución N' 034-CF-2025-U PTIFAEDCOH de fecha 10 de noviembre del 2025, donde se

propone alConsejo Universitar¡o se convoque a Proceso de Promoción Docente para cubrir una

(01) plaza de Docente Principala tiempo completo en la FAEDCOH y aprobar el cronograma del

proceso.

La Dra. Mar¡zol Arambulo Ayala, propuso al Dr. Guido Palumbo Pinto, Docente Princ¡paly el Dr. Luis

Catacora Lira, Profesor Auxiliar propuso a la Dra. Eloyna Lucía Peñaloza Arana, Docente Principal,

candidatos a Jurado Calificador, sol¡c¡tado por FAEDCOH.

Acto segu¡do, se sometió a votación y los resultados fueron los siguientes:

Dr. Guido Palumbo P¡nto : 06 votos

Dra. Eloyna Lucía Peñaloza Arana: 01voto
En conclus¡ón, se aprobó por mayoría al Dr. Guido Palumbo Pinto como Jurado Calificador para el

Proceso de Promoc¡ón Docente para cubrir una (01) plaza de Docente Principala tiempo completo

en la FAEDCOH.

Otros puntos de agenda:

1.- Como primer punto, el Decano d¡o lectura al Oficio Nro. 00612-2025-UPT-VRIN de fecha 21

noviembre, sobre el Año Sabáüco del Dr. Gerardo Arias Vascones, donde da conformidad al

proyecto de investigación y pueda continuar con el tramite de Año Sabático de acuerdo a la

normativa vige nte

Acto segu¡do, se sometió a votación y los resultados fueron los s¡Buientes:

A favor :06 votos

En contra :00
Abstenc¡ones :01 Dr. Gerardo Arias Váscones

Acuerdo: Se aprobó por unanimidad

2. Como segundo punto de agenda adicionalaprobado, La actualización del Reglamento para optar

grados académicos y títulos profesionales en la Facultad de Ciencias Empresar¡ales de la

Un¡vers¡dad Pr¡vada de Tacna, El Decano procedió a dar lectura del documento Ofic¡o Ne00705-

2025-UPT-GPAD, de fecha 21 noviembre del 2025, emiüendo opinión favorable.

Acto segu¡do, se sometió a votación y los resultados fueron los sigu¡entes:

A favor :07 votos
En contra :00
Abstenciones :00
Acuerdo: se aprobó por unanimidad, La actualización del Reglamento para optar grados

académicos y títulos profesionales en la Facultad de Ciencias Empresariales de la Universidad

Privada de Tacna 2025.
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3.- Como tercer punto de agenda adicional aprobado, El Decano informó sobre estudiantes

encontrados en la FACEM (Xiomara del Rosario Collado Medina, Adriana Victoria Gutarra Nuñez,

Yeferson Ayna Cuüpa) con signos haber ingerido bebidas alcohól¡cas, y al estudiante Mauricio

Fabián Martinez V¡llanueva que no presento signos de haber ingerido bebidas alcohólicas; se

procedió a dar lectura a los documentos:

oficio Nro.00276-2025-U PT-EPAN I de fecha 21 de noviembre del 2025 de la Dra. Marizol

Arambulo Ayala, Directora de la Escuela Profesional de Administración.

lnforme Ne 018-H UAYNA-SAC-2025-U PT-TACNA de fecha 20 de noviembre del 2025 del Sr.

Tito Esca rcena Apomayta, Supervisor U PT-TACNA.

lnforme N' 01002-2025-U PT-AIMA, de fecha 20 de noviembre del 2025 del Dr. Pedro

Valer¡ano Maquera Cruz, Jefe del Área de lnfraestructura y Manten¡m¡ento.

Que el Reglamento del Estudiante de la Universidad Pr¡vada de Tacna, aprobado con Resolución

N" 302-2021-UPT-CU, de fecha 15 de diciembre del 2021, en el articulo 9, inciso h) señala; es

considerado una falta grave, "Comercializar y/o consumir estupefacientes o bebidas alcohólicas

dentro o fuera del campus un¡versitario (hasta 2oometros)".

I Luego del análisis y deliberación por parte de los miembros del Consejo de Facultad, se propuso:

En los casos de los estudiantes que presentan signos de haber ingerido bebidas alcohólicas en

la Facultad de Ciencias Empresariales, derivar los documentos mencionados al Tribunal de

Honor para estud¡antes, según lo establecido en el Reglamento de Tribunales de Honor de la

Universidad Prlvada de Tacna, aprobada con Resolución N' 209-2018-U PT-CU, de fecha 14 de

noviembre del 2018, Articulo 28 que señala "Las sanciones son impuestas de acuerdo a lo

establecido en la ley y los respecüvos reglamentos, previo procedimiento administrativo

sancionador en el Tribunal de Honor..."

As¡mismo, comu nicar al Decano de C¡encias de la Salud el lnforme N" 01002-2025-U PT-AIMA de

fecha 20 de noviembre 2025 e lnforme Ne 018-H UAYNA-5AC-2025-UPT-TACNA de fecha 20 de

noviembre de 2025 del 5r. Tito Escarcena Apomayta, Supervisor UPT-TACNA., que hace

referencia al estudiante Yeferson Ayna Cuüpa, quien presenta signos de haber ingerido bebidas

alcohólicas en la Facultad de Cienc¡as Empresariales, para su conocimiento y fines pertinentes.

Acto segu¡do, se sometió a votación y los resultados fueron los s¡guientes:

A favor :07 votos

En contra :00
Abstenc¡ones : 01 Dr. Luis Catacora L¡ra, Profesor Auxiliar, man¡festó que: "no ve nada

pertinente, y que son atr¡buc¡ones subjetivas."

Acuerdo: se aprobó por mayoría, derivar al Tribunalde Honor para Estud¡antes para que de

acuerdo a su competenc¡a func¡onal, realice las acciones a que hubiere lugar, de acuerdo a la

normatividad pertinente respecto a los estudiantes de FACEM , e informar a FACSA sobre el

estud¡ante Yeferson Ayna Cutipa.

Siendo las 19:00 horas del mismo día, se dio por culminada la sesión; firmando los presentes en

señal de conformidad.
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Dr. A nco FIo ores

Est. Sofia Olivera Gómez
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